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QUE se han S cooler co Dc tres testimonios de la 
escritura públ: constiqQue de la compañía TRAJSPORTADORES 
DE A Se EMER * CIEDAY ANONIMA, otorgada 

ante la No Ala a ña to el 11 de julío del 
2001 con la solicitud para su y : 

   

     

  

Que el departamento jurídico mediante o NE 5C0.1C4.DJ,01, 
961 de 27 de agosto del 2001 ha temido inforae favorable para 
la aprobación solicitada; ! 7 

EX ajercicio de sus atribuciones conferidas aedimaye Resolución 

No. ADM-00333 de 13 de noviembre de 2000 y ADA OLTOZ_ de 2 de 
ar dea BA , 

2er ds: 3 

RESIELVES 

ARTICULO PRIMERO. — APROBAR la constitución de la compañía 
TRANSPORTADORES DE CEMENTO Y MERCADERÍA, TRANSCEMER SOCIEDAD 
ANONÍMA con domicilio en Aubato, en los tárminos constantes 
en la referida escritura de constitución; y, disponer que un 
extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en Ambato, 

ARTÍCULO SEGUNDO, -— DISPONER a) Que la Notaría Primera del cautón 
Ambato tome nota al margen de la matriz de la escritura que 

3se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que 
el Registrador Mercantil del cantón fabato, inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, <) Que dichos funcionarios 
alenten razón de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Aabato a 28 de agosto del 2001, 
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da inscrita con esto Fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura, - 

bajo el número:Cuatrocientos cincuenta y uno (451) del Registro Mercantil .- Se ano 

t6 con el N2 2.950 del libro Repertorio.-Dí cumplimiento a la disposición constante 

en el artículo Segundo dde está Resolución .- Quedar archivada una copia, las demfa 
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